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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- Tiene la palabra la señora diputada por Capital.

Sra. Ginzburg.- Señora presidenta: la Constitución Nacional dispone que el Poder Ejecutivo propone y el Poder Legislativo aprueba; esto lo determina el inciso 8 del artículo 75.


El jefe de Gabinete de Ministros y los ministros del Poder Ejecutivo ejecutan, según lo determina el inciso 7° del artículo 100 de nuestra Carta Magna, y el Poder Legislativo controla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85.


Por su parte el inciso 2° del artículo 75  establece: “No habrá transferencia de competencias, servicios o funciones sin la respectiva reasignación de recursos, aprobada por ley del Congreso...”. Entonces, queda claro que lo que se está intentando aprobar es absolutamente violatorio de la Constitución Nacional e impone una supremacía a favor del Poder Ejecutivo en contra del Congreso.


Como si esto no fuera suficientemente claro el artículo 29 de la Constitución Nacional da la última palabra al expresar: “El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional...facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías...”. Más adelante agrega: “Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable y sujetarán a los que los formulen, consientan o firmen a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la patria.”


Por su parte el artículo 260 del Código Penal reza: “Será reprimido con inhabilitación especial de un mes a tres años, el funcionario público que diere a los caudales o efectos que administrare una aplicación diferente de aquella a que estuvieren destinados. Si de ello resultare daño o entorpecimiento del servicio a que estuvieren destinados, se impondrá además al culpable, multa del veinte al cincuenta por ciento de la cantidad 

distraída.” Resulta indudable que lo que el jefe de Gabinete de Ministros pretende es que se lo exima de poder ser imputado en un delito.  No sé qué hará en el futuro, pero hoy esto queda a la vista. No hace falta remontarnos a lo que pasó hace cinco, diez o veinte años. Esta es una ley de principios del siglo pasado, que surge de la Constitución histórica. De modo que por más interpretación rebuscada que hagamos, esto es muy claro y se ha hecho para asegurar el resguardo de los fondos públicos y su destino a través de una ley del Congreso.


Ahora se viene a sostener –hemos leído el discurso del jefe de Gabinete de Ministros en la Cámara de Senadores- que se busca mayor institucionalidad y transparencia. Creo que se está institucionalizando la discrecionalidad, porque por más errores que se hayan cometido en el pasado no es justificativo para que ahora la establezcamos definitivamente. 


Como dijo el presidente de otro bloque, esta discrecionalidad que va a tener el jefe de Gabinete de Ministros no la va a tener ningún jefe de gobierno de ninguna provincia.


Es curiosa la forma que tiene este gobierno de entender la institucionalización. De sus interpretaciones a veces se sacan, a mi entender, conclusiones descabelladas. Todas son trabas de la oposición, y aquí casi se nos ha llegado a calificar de hienas.


El Poder Ejecutivo puede pretender tener el veto continuo de los jueces a través de la modificación del Consejo de la Magistratura. Puede hacer un simulacro de la transparencia en la designación de los miembros de la Corte Suprema ‑no otra cosa fue la implementación del decreto 222/03‑. Asimismo, puede crear impuestos arbitrarios -como fueron estos famosos cargos fijos que establecimos-, intentar gobernar mediante DNU y ahora también tener estos superpoderes, que quieren hacernos ver como que no son tales.  Pero sucede que la culpa de todo la tiene la oposición, porque no somos comprensivos.


Aquí he escuchado algunas definiciones. Ahora me enteré, de pronto, que la República es otra cosa que lo que aprendí siempre, y no tiene que ver con la división de poderes. Tiene que ver con la participación ciudadana y con el hecho de que la Argentina pudo estar al borde del abismo por tener  cinco mil puntos de riesgo país, ¿pero qué tiene que ver esto? Eso puede llevar a la desaparición de un país, pero la República es la división de poderes. Este no es un concepto abstracto, tal como se ha sostenido aquì. Esto no es casual, porque es la forma de manejarse que tiene este gobierno.


Como decía el diputado Dellepiane, en el día de ayer el diputado Depetris dijo por radio –lo escuché- que como la oposición no tiene una idea, está planeando una conspiración  con relaciòn a la seguridad. Parece ser que nosotros encargamos asesinatos, pagamos violadores o comandamos bandas de delincuentes. Esto lo ha dicho ayer el diputado Depetris.


Ahora tenemos otro sainete con el jefe de Gabinete de Ministros, quien fue al Senado a reclamar sus derechos como jefe de Gabinete de Ministros. Él sostiene que no quiere cogestionar con el Congreso, pero el jefe de Gabinete de Ministros tiene una confusión acerca de lo que es administrar. Cuando se resuelve la inversión de los fondos hablamos de disponer y no de administrar, y cabe aclarar que el único que está facultado para esa tarea es el Congreso.


Lo que tiene que hacer el jefe de Gabinete de Ministros es ejecutar, y eso es administrar, pero él 
sostiene que no quiere escribir un diario íntimo -como hizo hasta ahora- y, por supuesto, ofende, como es su costumbre.


Quisiera saber, ya que nos estamos remontando al pasado, lo siguiente: ¿el jefe de Gabinete de Ministros es el mismo que era el presidente de la juventud del Partido Nacionalista Constitucional, de extrema derecha, y que después pasó por todos los espectros políticos, estando ahora en un arco que se dice progresista, y que yo califico de progresismo farsante o populismo?


¿Es el mismo jefe de Gabinete que ahora nos dice despectivamente “la derecha” a quienes estuvimos muy a la izquierda de él? Realmente es incomprensible.


Ante cada cosa que se quiere explicar o decir, está el agravio permanente. Esto es lo que tenemos que estar soportando. Esta es la forma de este gobierno.


El tema de las papeleras no fue bien. No se pudo convencer ni siquiera al juez de Venezuela –proyecto que se dice popular y nacional‑, que votó a favor de las multinacionales que nos estarían envenenando. Entonces, ¿quién tiene la culpa? También la oposición, que parece ser que está en el bando contrario.


Ahora el canciller Taiana nos hace interpretaciones de derecho constitucional. Lo que aprendí de mis maestros de Derecho Constitucional como Linares Quintana, González Calderón y Sánchez Viamonte, entre otros, fue borrado de un plumazo. Ahora, cortar caminos es un derecho de expresión.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- ¿Puede ir redondeando su discurso, señora diputada?

Sra. Ginzburg.- Sí, señora presidenta. 


Mañana, usurpar propiedades o golpear a otros también será un derecho de expresión. Vamos a preguntar al canciller Taiana para que nos haga las interpretaciones.


El jefe de Gabinete tambièn interpreta las constituciones provinciales a su antojo, porque todas tienen restricciones.


Tendría que ver lo que dicen las constituciones de Chile, Colombia y Brasil. En las de Chile y Colombia están reservadas al Congreso las reasignaciones presupuestarias que impliquen modificaciones entre gastos corrientes y de capital, y en la de Brasil las modificaciones deben ser hechas en el marco de las restricciones establecidas en la ley de responsabilidad fiscal.


Entonces, es necesario saber quién es este señor a quien nadie votó. El general Perón decía “todos los hombres son buenos, pero si se los controla, mejor”. Este señor jefe de Gabinete vino acá y le replicò a una diputada que él había evolucionado, pero yo no sé hasta dónde puedo confiar en alguien a quien nadie votó y tiene una evolución tan ubicua. Es demasiado voluble para mi gusto.
· Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- La Presidencia ruega a los señores diputados que no dialoguen.

Sra. Ginzburg.- Por ello, y aun sabiendo el resultado de esta votación, tenemos la obligación de expresarnos, no para que nos escuche el oficialismo, porque el jefe de Gabinete vino aquí nada más que a imponer el proyecto, sino que esta obligación es la de alertar a la comunidad acerca de que lo que se está discutiendo hoy no es una entelequia política sobre qué facultades tiene el Poder Ejecutivo para gobernar o no. Lo que se está discutiendo es quién tiene el derecho de decidir en qué se invierten los fondos que cada uno de los habitantes aporta al presupuesto nacional. (Aplausos.)

